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Decreto-ley 16/2020, de 16 de junio, por el que, con carácter extraordinario y urgente, se establecen medidas en materia de empleo, así 

como para la gestión y administración de las sedes administrativas ante la situación generada por el coronavirus (COVID-19). 

1. Empleo Joven 18-29 años. 

2. Empleo 30-44 años. 

3. Empleo mayores de 45 parados de larga duración. 

FINANCIACION con cargo a la Junta de Andalucía y por el Fondo Social Europeo  procedente del Programa Operativo FSE 

Andalucía 2014-2020 o, en su caso, del Programa Operativo de Empleo Juvenil, de conformidad con lo establecido en la resolución de la 

concesión. 

(140 del Reglamento (UE) núm. 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de Diciembre de 2013) 

 


